
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

Ref. 194 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE PROYECCION INTERNACIONAL POR LA QUE SE PUBLICA LA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 (estancia-

STT), DEL PERSONAL TECNICO, DE GESTION Y ADMINISTRACION Y SERVICIOS PARA EL CURSO 

ACADÉMICO 2023/24  

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 2 de 

noviembre de 2023, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional ERASMUS+ 

KA131 (estancia-STT) del Personal Técnico, de Gestión y Administración y Servicios, corregida por 

Resolución de 10 de noviembre de 2023, y transcurrido el plazo de presentación de alegaciones a la 

Resolución provisional de adjudicación publicada con fecha 22 de diciembre de 2023, este Vicerrectorado 

a propuesta de la comisión de selección RESUELVE: 

1. Desestimar la alegación presentada por D. José Ignacio López-Gay Lucio-Villegas en relación a la 

puntuación en el apartado de conocimiento de idioma, ya que la puntuación otorgada es la 

correcta según el artículo 4.2.a) de la convocatoria.  

2. Publicar el listado de adjudicación definitiva con indicación de las puntuaciones otorgadas según 

los méritos (ANEXO I). 

3. Publicar el listado espera con indicación de las puntuaciones otorgadas según los méritos (ANEXO 

II). 

4. Según el artículo 5.10. de la convocatoria los solicitantes que a continuación se indican y que han 

sido beneficiarios de dos plazas de estancia en KA131 y KA171 (conv.194 y conv.198) disponen de 

un plazo de TRES días hábiles desde el día siguiente de la publicación de esta resolución para 

renunciar a una de las dos plazas adjudicadas mediante CAU dirigido al Servicio de Movilidad y 

Promoción Internacional: 

a. Dª. Eva Alborch Martínez 
b. Dª. María Luz Barranco Alcazar 
c. D. Manuel Berenguel Giménez 

 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. 

Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso - Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso - Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas . 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 
 

José Carlos Redondo Olmedilla 
VICERRECTOR DE PROYECCION INTERNACIONAL 
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